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rn:~ (<:i 3,361 .77), en totales, los Ingresos: Sesen· 

1090 ta y Ocho Mil Quinientos Córdobas y No
venta y Cinco Centavos )<:i 68,500.95) y los 
Egresos: Sesenta y Tres Mil Seiscientos 

1091 Veintisiete Córdobas y Seis Centavos ...... 
<<i 63,627.06), con un saldo final de Ocho 
Mil Doscientos Veinticinco Córdobas y Se-

1091 senta y Seis Centavos <<i 8,225.66); Espe-
cies Valoradas: Existencia anterior: Treinta 

1093 y Nueve Mil Seiscientos dos Córdobas y 

1093 Sesenta y Cinco Centavos (~ 39,602.65), re-
cibidas conforme facturas números 17 al 19: 

1095 Doce Mil Novecientos Córdobas y Cincuen-
1096 ta Centavos <<i 12.900.50, usadas en el se· 
1098 mestre: Veinticinco Mil Setenta y Nueve 
rngg Córdobas y Cincuenta y Cinco Centavos 
1099 (<t: 25,079.55) y existencia final: Veintisiete 
1099 Mil Cuatrocientos Veintitres Córdobas y 
1099 Sesenta Centavos (<t: 27,423.60)¡ Especies 
~m sin Valor Determinado: Existencia anterior: 

Quinientas Nov_eota y S.iete ( 597) boletas, ' 
recibidas con factura número 18: Cien (100) 
boletas, usadas en el periodo: Ciento Ochen· 
ta y Ocho (188) y Saldo final: Quinientas 
Nueve (509) boletas). Estos saldos queda
ron en poder del cuentadante para ei prime· 
ro de julio de mil novecientos cincuenta y 

Tribunal de Cuentas, Sala de la Contralo
ría Especial de Asistencia Social, Managua, 
D.N., doce de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y dos. Las nueve y cinco minu-

uno, y fueron confirmados por el seftor con
tador glosador según los términos de los in
form~s rendidos por él a la jefatura de la 
Sala . 

-11-
tos de la maftana. . 

Vistas estas diligencias formalizadas al 
. glosar administrativamente la cuenta cTeso· 
. rería de la Junta Local de Asistencia Social 
de Matagalpa, período del primero de Ene
ro al treinta de junio de mil novecientos 
cincuenta y uno, que estuvo a cargo del 
seftor fermfn Arias Oonzález, mayor de 
edad, casado, Contador Mercantil y de aquel 
domicilio, siendQ este período el secto de 

EI seftor contador don Gonzalo Mejía 
Chamorro, encargado del examen adminis· 
trativo de esta cuenta, practicó la glosa co
rrespondiente, encontrando todas las opera
ciones correctas y debidamente comproba
das por lo que no formuló glosa alguna, 
así lo consignó en el pliego del folio 3 y en 
la constancia que corre al folio 17. 

-111-
formalizado el expediente del caso, se su a~tuación, 

Resulta: dió cuenta con él al senor jefe de la Sala de · 
-1- la conclusión del trámite administrativo, ha-

De conformidad con el Arto. 143 de la hiendo dispuesto .dicho funcionario que el 

• Ley Regl~mentaria_ del Tribunal de Cuent~s, suscrito conociera del asunto en glosa judi-
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· cial hasta fallar, autorizándole tener por aper· 
sonado al cuentadante cuando se presenta· 
ra; en cumplimiento de lo cual se proveyó 
el auto de las doce meridianas del veinti· 
nueve de Octubre de mil novecientos cin· 
cuenta y uno, ordenando la apertura del 
juicio respectivo. 

-IV-

zalo Mejía Chamorro, es buena y se aprue· 
ba, quedando, en consecuencia, su cuenta· 
dante seflor fermin Arias González de ge
nerales conocidas, y su fiador solidario, li· 
bres y solventes con el Tesoro de dicha 
junta Local por lo que se refiere al perio
do de cuenta de que se ha hecho mérito. 

Conforme lo que está dispuesto en el 
Arto. 267 Cn., consúltese, en su caso, esta 
resolución con el Tribunal de Cuentas.
Cópiese, notíquese y pub líquese en ) la 
Gaceta,, Diario Oficial.- ( f) Felipe León 
M., Contador Tramitador judicial.- ( f) 
Victorino Alvarez B., Secretario,. 

Es conforme con su original con el que 
fué debidamente cotejado.-Managua, D.N., 
veinte de Marzo de mil novecientos cin
cuenta y _dos.-:--Vi~torino Alvarez R., Srio. 

Con el poder que razonado corre en es· 
tos autos, compareció apersonándose en re· 
presentación del seftor Tesorero Arias Gon
zález, el doctor Benjamín Castillo B., mayor 
de edad, soltero, Doctor en Derecho f de 
este domicilio, quien al propio tiempo ex· 
puso: cRenuncio al término del traslado 
que conforme a de1echo rne corresponde, 
renuncia que hago en vista de no tener nada 
que alegar acerca del resultado del examen 
administrativo de esta cuenta, donde no hu· 
bo lugar a deducción de glosa alguna dada Tribunai de Cuentas. Sala de la Contra
ta corrección y pureza en las operaciones loría Especial de Cuentas Locales. Mana
del seflor Tesorero, circunstancia ésta en que gua [). N., las nueve de la manana del quin
me apoyo para pedirle resuelva, favorable a ce de Enero de mil novecientos cincuenta 
mi representado, este juicio de cuenta•. y dos. 

- V - Examinada que fué por el Contador de 
Como parte actora en el juicio en repre- Glosa don Guillermo A. Ramfrez, la cuenta 

sentación de los intereses de Asistencia So- de la Tesorería Municipal dé La Conquista, 
cial, le fué corrido el traslado de ley al senor Departamento de Carazo, que el seftor An
fiscal General de Hacienda, quien lo eva- tonio Lovo C., mayor de edad, soltero, agri
cuó diciendo: cSeftor contador de glosa: cultor y de aquel domicilio, llevó durante 
Estan desvanecidos todos los reparos; por los meses de julio a Diciembre de mil nove-
lo cual puede Ud. dictar sentencia), y cientos cuarenta y nueve, 

Considerando:- Resulta: 
-1- Que según estado d.e Caja que obra al 

Que Ja cuenta rendida por el cuentadan- folio 3, de este expediente, hubo un movi
te en el semestre examinado fué correcta miento de Ingresos y Egresos de Tres Mil 
tanto en la parte desciiptiva de tas operacio· Ochocientos Sesenta y Un Córdobas y 
nes contables como en Ja comprobatoria de Treinta Y Un Centavos (<J 3,861.31), inclu· 
las mismas, segun se desprende del hecho yendo los términos de apertura y cierre; y 
de no haber habido motivos de glosas al Considerando: 
ser examinada administrativamente, cabe, Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 
pues, darla por buena y aprobarla, minlstrativa de esta cuenta, el Contador que 

-11- la tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 
Que del examen judicial de las presentes jefe de esta Sala, con el pliego de reparos 

diligencias no hubo lugar a deducciones de pendiente como consta en el auto de las on
glosas o cargos adicionales y habiéndose ce y diez minutos de la maftana del cinco 
oído la opinión fiscal, en un todo favora- de Mayo de mil novecientos cincuentiuno, 
ble al cuentadante, es del caso declarar sol· y este funcionario en auto de las once y 
vente al seftor Tesorero y a su fiador so· media de la mafiana del mismo día, dispuso 
lidario, que las presentes diligencias pasaran al sus-

Por Tauto: crilo para los efectos de la Tramitación ju-
Con tales antecedentes y de conformidad dicial y fallo definitivo, por lo que al re· 

con los Artos. 13 del Reglamento de las verso del mismo folio 6, se proveyó el auto 
Contralorfas de Cuentas Locales y de Be- en que se declara abierto el periodo judicial 
neficencia, 151 de la Ley Reglamentaria del de esta cuenta; y 
Tribunal de Cuentas y 210 del Reglamen- Considerando: 
to de Contabilidad fiscal vigentes, el sus· Que en escrito de diez y seis de Mayo de 
crito contador, en nombre de la República, mil novecientos cincuentiuno, folio 8, el se· 
FALLA: Que la cuenta e Tesorería de la flor Felipe Benavides S., en su caracter de 
junta Local de Asistencia Social de Mata· Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
galpa,, periodo del primero de Enero al se le mandase a tener por personado en las 
treinta de Junio de mil novecientos cincuen· presentes diligencias como apoderado del 
fa y uno, cuyo examen administrativo estu- Sr. Antonio Lovo C., presentando como 
vo a cargo del senor contador don Oon· prueba de su legitima personeríf copia del 
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poder original suscrito a su favor, pidiendo Examinada que fué por el Contador de 
por último se mandase a correr los traslados Glosa, don Reina Ido A. Arostegui, la cuenta 
de ley a las partts; y de la Tesoreria Municipal de Condega, De-

Considerando: partamento de Estelí, que el señor juan Ji· 
Que habiéndose presentado_ correcta la ménez B., mayor de edad, casado, agricul

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi- tor Y de aquel domicilio, llevó durante los 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 meses de Enero a junio de mil novecientos 
de Septiembre de 1946, por valor de Nove- cincuenta; 
cientos Once Córdobas y Noventa y Siete Resulta: 
Centavos(~ 91197) que acusa.. tener como 9ue según estado. de Caja que obra ~l 
existencia al 31 de Diciembre de mil nove- foho 4, de este expediente, hubo un mov1-
cientos cincuenta y nueve. Aprobación del miento. de lng~es.os y Egresos de Un Mil 
Sr. Supervisor del 10% de Sanidad inserta Ochocientos Veintiocho Córdobas~ Cuaren· 
al folio 12 de este expediente; y ta Y Ocho ~entavos (~ 1,828.~~), incluyen. 

Considerando: do los términos de apertura y cierre; y 

Que habiéndose desvanecido en la Glosa . Considera.ndo: 
Judicial todos los reparos 'formulados a la .~ue h.ab1éndose terminado la Glosa Ad· 
presente cuenta, y no habiendo ningún cargo m1mstrat1va de esta cuen.ta, el Contador que 
pendiente el Defensor de Oficio seftor Bena- la tuvo a su ~argo la d1ó en traslado al Sr. 
vides S., en escrito del diez de Enero de mil jefe ~e esta Sala, como consta en el aut~ d~ 
novecientos cinc_uenta y dos, folio 13, pide l~s diez Y ~uarto d~ la ma~ana del. veint1· 
llamar a autos y dictar sentencia de solvencia cinco de Julio de mil. nov~c1entos cincuen
a favor del sef'lor Antonio Lovo c., y oída t~ Y uno, ~ este func1onano, en ªl!to de 131s 
la opinión del sef'lor fiscal General de Ha- d~ez Y media de la maf'lana .d.el m1~mo d1a, 
cienda, está de acuerdo con dicho pedimen· dispuso qu~. las presentes d1hgenc1as pas~
to como puede verse al reverso del folio ran. al susc!1:0 para los ef~~t?s de la Tram1-d y tac1ón jud1c1al y fallo defin1t1vo, por lo que 

' . Por Tanto: al reverso del mismo folio 1~, se proveyó el 
Con tales antecedentes, corridos los trá· aut? . en que se declara abierto el periodo 

miles de derecho con apoyo del Art. 151 de Judicial de esta cue~ta; Y 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· ~ons1dera~d?:. . 
tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda _Que en. escrito de veintisiete de ju~10 de 
edición oficial y Decreto Ejecutivo de 30 mil novecie.ntos cuar~nta y uno, follo 15, 
Marzo de 1936 el suscrito Contador Trami- el seftor fehpe Benav1des S., en su carácter 
tador Judicial,' en nombre de la R~pública de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
de Nicaragua definitivamente se le mandase a tener por personado en las 

' f 
11 

' presentes diligencias, como apoderado del 
a a: Sef'lor juan jiménez B., presentando como 

Que esta cuenta tal como se deja relacio· prueba de su legítima personería copia del 
nada es buena y por tanto se aprueba, poder original suscrito a su favor, pidiendo 
quedando el Sr. J. Antonio LovoC., de cali- por último se mandase a correr los trasla
dades conocidas en autos, junto con su fia· dos de ley a las partes; y 
dor solidario, libres y solventes, tanto con Considerando: 
las rentas del lO°lo de Sanidad como con Que habiéndose presentado correcta la 
las del Tesoro Municipal de La Conquista, cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
Departamento de Carazo, por lo que hace a dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
los meses de julio a Diciembre de mil nove- de Septiembre de 1946, por valor de Vein· 
cientos cuarenta y nueve, extendiéndole, ticuatro Córdobas y Veinte y Un Centavos 
previa solicitud en el papel de ley corres- (* 24 .. 21), que acusa tener como existencia 
pon diente, copia de esta resolución al Sr. al 30 de junio de mil novecientos cincuen
Lovo C., para que le sirva de suficiente ta. Aprobación del sef'lor Supervisor del 
finiquito. Eximiéndole del pago del lmpues- lO°lo de Sanidad inserta al folio 17, de este 
to de Timbres fiscales, de conformidad con expediente; y 
Decreto Legislativo No. 115 del 12 de junio 
de 1941. 

Cópiese, notifíquese, publfquese en cla 
Gaceta> y archívese.-Oscar Armando Va
lle.-Hipólito Sab~llos O., Srio. 

• Tribunal de Cuentas. Sala de la Contra-
loría Especial de Cuentas Locales. Mana
gua, D. N., veintinueve de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y uno. Las once 
y media de la maftana. 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido en la Glosa 

judicial todos los reparos formulados a la 
presente' cuenta, y no habiendo ningún car
go pendiente, el Defensor de Oficio, senor 
Benavides ·S., en escrito del treinta de Octu
bre de mil novecientos cincuenta y uno, folio 
18,,,,pide llamar a autos y dictar sentencia de 
sofvencia a favor del seflor juan Jiménez B., 
y ofda la opinión del seftor fiscal Gene
ral de Hacienda, está de acuerdo con dicho 
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pedimento, como puede verse al reverso del 
folio 18; y 

Por Tanto 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho con apoyo del Art. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen
tas del 15 de Diciembre de 1899, segunda 
edición oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el suscrito Contador, Tra
mitador judicial, en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, 

Falla 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el senor juan jiménez B., 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
con las rentas del 101>/o de Sanidad como 
con las del Tesoro Municipal de Condega, 
Departamento de Estelf, por lo que hace a 
los meses de Enero a Junio de mil novecien· 
tos cincuenta, extendiéndole previa solicitud 
copia de esta resolución al seftor jiménez, 
para que le sirva de suficiente finiquito 
Eximiéndole del pago·del Impuesto de Tim-

, bres Fiscales, de conformidad con Decreto 
Legislativo No. 115 del 12 de junio de 1941. 

Cópiese, notifíquese, publfquese en cLa 
Gaceta> y archivese.-Oscar Armando Va
lle.-H. Saballos O., Srió. 

----------------------del mismo folio se proveyó el auto en que 
se puso el cúmplase de ley, y se continúa el 
período judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito del siete de Diciembre de 

mil novecientos cincuenta y uno, folio 8, el 
senor Ricardo Barreto P., en su caracter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes fliligencias como apoderado del 
sefior José Daniel Núnez, presentando como 
prueba de su legítima personería copia del 
poder original suscrito a su favor, que ra
zonado corre al folio 7, pidiendo por último 
se mandase a correr los traslados de ley a las 
partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo No. 473 de 
13 de Septiembre de. 1946, por valor de 
Seiscientos Cuarenta y Tres Córdobas y 
Cincuenta y Nueve Centavos (~ 643.59), 
que acusa tener como existencia del fondo 
de Sanidad al último de junio de mil nove.
cientos cuarenta y ocho. Aprobación del 
seftor Supervisor del 10% de Sanidad al fo· 
lio 10; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados en la presente cuenta y 
Contraloría Especial de Cuentas Locales, no habiendo ningún cargo pendiente,1 el 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua. Defensor de Oficio senor Barreto P., en es· 
D.N., veintidos de Enero de mil novecientos crito del doce de Enero demil novecientos 
cincuenta y dos. Las ocho de la maftana. cincuenta y dos, folio 9, pidellamar a autos y 

·· Examinada que fué por el Contador de dictar sentencia a favor de su representado 
Glosa de esta Sala, don David A. Castrillo seftor Núftez, y oída la opinión del seftor + 
M., la cuenta de la Tesorerfa Municipal de fiscal General de Hacienda, está de acuerdo 
Comalapa, Departamento de Chontales, que con dicho pedimento como puede verse al 
el seftor José Daniel Núftez, mayor de edad, reverso del mismo folio; y 
casado, agricultor y de aquel domicilio, llevó Por Tanto: 
como Tesorero Municipal, durante el período Con tales antecedentes, corridos los trá· 
del primero de Mayo al treinta de junio de mites de derecho, con apoyo del Artículo · 
mil novecientos cuarenta y ocho. 151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 

Resulta:. de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, 
Que según Estado de Caja que corre al segunda edición oficial y Decreto Ejecutivo 

folio 3, de este juicio, hubo un movimiento .de 30 de .Marzo de 1936, el suscrito Conta· 
de Ingresos y Egresos de Ciento Noventa y dor, Tramitador judicial, en nombre de la 
Nueve Córdobas con Cincuenta Centavos República de Nicaragua, definitivamente, 
<<i 199.50), en los que van incluídos los tér· falla: 
mmos de apertura y cierre; y Que estando correcta la cuenta presenta· 

Considerando: da por el seftor José Daniel Núftez, que lle-
Que por terminada la Glosa Administra vó en su carácter de Tesorero Municipal de 

tiva de esta cuenta, el Contador que la tuvo Comalapa, Departamento de Chontales du
a su cargo la dió en traslado al seftor jefe rante el período del pr:imero de Mayo al úl· 
de esta Sala como consta del auto que corre timo de junio de mil novecientos cuarenta y 
al folio 5, de las nueve de la m'anana del ocho, ésta se aprueba, quedando de consi· 
siete de Diciembre de mil novecientos cua· guiente él y su fiador solidario, libres y sol
renta y nueve, y este funcionario en provi- ventes con los fondos del 10% de Sanidad 
dencia del último auto de las ocho y media y los de la Tesoro Municipal de dicho lugar, 
de la maftana del dos de junio de mil nove- en lo que se refiere al periodo del presente 
cientos cincuenta y uno, dispuso que el pre- juicio, primero de su actuación en tal cargo, 
sente juicio pase al suscrito para los efectos Líbrese copia de esta resolución para que le 
efectos '!e la Olosa Judicial y Fallo, y al pie sirva de suficiente finiquito al Cuentadante, 
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No. 251-CC 
El Ministro de la Guerra y Anexos, 

previa solicitud a la Secretarla del Tribunal 
de Cuentas, eximiéndose del impuesto del 
papel sellado, por Decreto Legislativo Nú· 
mero 115 de 12 de junio de 1941. 

Cópiese, notiffquese, publíquese en fla 
Gaceta> y archfvese.~ Testado de junio
vale. - Gonzalo Yescas R.-Hipólito Saba
llos O., Srio. 

En uso de las facultades que le confiere el 
Decreto Ejecutivo No. 502 del 28 de Abril 
de 1952, ,, 

Guerra, Marina y Aviación 

No. 19-cf> 
El Ministro de la Guerra y Anexos, 

en uso de las facultades ·que le confiere el 
Decreto Ejecutivo No. 502 de 28 de Abril 
de 1952, y los Artículos 149, lnc. 8 Cn. y 
14~, lnc. 11 d~I Reglamento del Poder Eje
cutivo, 

Acuerda: 
Incorporar de la vida civil a la Guardia 

Nacional de Nicaragua, con el rango de Ca· 
pitán (CM), al Dr. S. René Selva Lanuza, 
quien devengará el sueldo prescrito para 
oficiales de su mismo rango y servicio. 

Comuníquese. - Ministerio de la Guerra. 
-Palacio· Nacional, Managua, D. N., 7 de 
Mayo de 1952.-(f) francisco Gaitán C., 
Coronel G. N. .. 

No. 257-CC 
El Ministro de la Ouerra, Marina y Aviación, 

En uso de las facultades que le confiere el 
Decreto Ejecutivo No. 502 del 28 de Abril 
de 1952, · 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que literalmente, dice: · 

No. 45 
El Director General de Comunicaciones, 

Acuerda: 
1-Nombrar cartero de la Administración 

de Correos, de Diriamba, en sustitución de 
Oladis Solís, a Luis Ernesto Osorno Mora
ga, quien deberá rendir fianza a favor del 
fisco, por cantidad de Trescientos Córdobas 
( ~ 300.00), para garantizar una actuación 
honrada y eficiente en las labores que se le 
encomienda. 

.11-EI nuevo empleado devengará sueldo 
de conformidad con el Tftulo XIV, Capítulo 
11, del Presupuesto General de Gastos de la 
República en actual vigencia. 

111-Este Acuerdo surte efectos a partir 
del 16 de Mayo del corriente afio. 

Comuníquese.-Managua, D. N., siete de 
Mayo de mil novecientos cincuentidos.- (f) 
J. D. Oarda M~, Coronel G. N., Director Ge
neral de Comunicaciones. 

Acuerda: 
Unico:~Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que literalmente, dice: 

No. 39 
El Director General de Comunicaciones 

Acuerda: 
• 1-Nombrar cartero del Correo Aéreo de 
esta ciudad, en sustitución de Carlos Casti· 
llo, a Carlos A. Macanche· Pavón, quien de
berá rendir fianza a favor del fisco, por 
cantidad de Trecientos Córdobas(* 300.00) 
para garantizar una actuación honrada y efi
ciente en las labores que se le encomiendan. 

11--Nombrar cartero. de la Administración 
de Correos de Boaco, ~n sustitución de Ra
món Toledo, a Antonio López Rivera, quien 
deberá rendir fianza a favor del fisco, por 
con ti dad de Trescientos Córdobas ....... . 
(* 300.00), para garantizar una actuación 
honrada y eficiente en las labores que se le 
encomiendan. 

111-Los nuevos empleados devengarán 
sueldos de conformidad con el Titulo XIV, 
Capitulo 11, del Presupuesto General de Gas
tos de la República en actual vigencia. 

IV-Este Acuerdo surte efectos a partir 
del 28 de Abril del corriente afio. 

· Comunrquese.-Managua, D. N., veinti
nueve de Abril de mil novecientos cincuen· 
tidos.-(f) J. D. García M., Coronel G. N., , 
Director General de Comunicaciones. 

Comuníquese.-Ministerio de la Guerra y 
Anexos.-Palacio Nacional, Managua D.N., 
30· de Abril de 1952.-(f) francis.:o Gai· 
tán C., Coronel G. N. 

No. 262-CC 
El Vice-Ministro de la Guerra, Marina 

y Aviación 
El Ministro de la Guerra, Marina y Aviación, 

En uso de las facultades que le confiere 
el Decreto Ejecutivo No. 502 del 28 de Abril 
de 1952, 

Acuerda: 
Unico: -Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que literalmente, d~ce: 

No. 49 
El Director General de Comunicaciones, 

Acuerda: 

Comunrquese.-:-Ministerio de Ja Guerra y 
.Anexos:-Palacio Nacional, Managua, D. N., 
$de Mayo de 1952.-(f) friJncisco Gaitán 
f:'., ~o~nel G, N~ · · 

1-Nombrar cartero de la Administración 
dé Correos de Granada, en sustitución d.e 
Guillermo Medina, a Gustavo Zepeda Cen· 
teno, quienes deberá rendir fianza a favor • 
del fisco, por la cantidad de Trescientos 
Córdobas (~ 300.00),' para garantizar una 
actuación honrada y eficiente en las labore!i 
que se le encomiendan, 
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11- los nuevos empleados devengará 
sueldos de conformidad con el Título X~I, 
Capitulo 11, del Presupuesto General de Gas
tos de la República en actual vigencia. 

111-Este Acuerdo surte efectos a partir del 
13 de Mayo del corriente arto. 

Comuníquese.-Managua, D.N., dieciseis 
de Mayo de mil novecientos cincuentidos. -
(f) J. D. Garcia M., Coronel G. N:, Director 
General de Comunicaciones. 

Comu níquese.-Ministerio de la Guerra y 
Anexos.-Palacio Nacional, Managua, D. 
N ., t 7 de Mayo de 1952.-(f) Camilo López 
lrias. 

J. D. García M., Coronel G. N., Director 
General'de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Conchi
ta Prieto vda. de Soto, en actuación perso
nal, por otra, convenimos en el siguiente 
Contrato; 

1 
ta sertora v. de Soto da en arriendo al 

Gobierno una pieza de la casa que posee en 
El Viejo, Departamento de Chinandega, pa
ra local de la Oficina de Comunicaciones de 
aquel lugar. 

11 
la sertora v. de Soto se compromente a 

hacer por su cuenta cualesquiera reparacio
nes que necesite el local, en el transcurso de 
este arriendo, y pagar los impuestos que lo 
afecten, establecidos o por establecerse, sean 
éstos de carácter fiscal, municipal o de or
nato. 

111 
El Gobierno pagará a la señora v. de So

to, en virtud de este Contrato, una cuota 
mensual de Treinta y Cinco Córdobas ..... 
{~ 35 00), que afectará la partida sertalada 
para tal fin por el Presupuesto General ·de 
Gastos de la República 1951/52; cuota que 
Ja arrendadora recibirá de la Administración 
de Rentas de Chinandega. 

IV 
la duración efe! presente Contrato será 

de un arto, a partir del primero de Mayo de 
1952; pero el Gobierno se reserva el derecho 
fie rescindirlo cuando lo crea conveniente a 
sus intereses. 

En fé de lo cual, firmamos cinco tantos 
de un mismo tenor, en la ciudad de Mana
gua, D. N., a los veintiseis dias del mes de 
Abril de mil novecientos cincuentidos.-(f) 
J. D. García M., Coronel G. N,, Director GP.
neral de Corrtunicaciones.-(f) Conchita Prie· 

-to v. de Soto. · 
No 261-CC 

El Vice-Ministro de la Guerra, Marina 
y Aviación·· 

En uso de las facultades que le confiere el 
Decreto Ejecutivo No. 502 del 28 de Abril 
de 1952,· 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas parles el Con· 

trato que antecede. 
Comuniquese.-Minislerio de la Guerra y 

Anexos.-Palacio Nacional, Managua, D.N., 
14 de Mayo de 1952.-(f) Camilo López lrfas. 

J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una p.arte y José Do
lores Rodrfguez, en actuación personal, por 
otra, convenimos en el siguiente Contrato: 

1 
Rodríguez se compromete a transportar 

diariamente, de Managua a San Rafael del 
Sur y Masachapa, y viceversa, toda la corres
pondencia postal que le sea entregada en 
las oficinas respectivas, de ·Managua a El 
Carmen y viceversa. En invierno deberá 
preservar las valijas con capas ahuladas de 
su propiedad. 

11 
El Gobierno pagará a Rodrfguez por el 

servicio expresado, un canon mensual de 
Ciento Cincuenta Córdobas ( <¡: 150.00), que 
afectará la partida serta lada para tal fin por el 
Presupuesto General de Gastos de la Repú
blica 1951 /52; cuota que el Sr. Rodríguez 
recibirá de la Administración de Rentas de 
Managua. 

111 
En caso de pérdida de algún saco o en· 

comienda, el contratista Rodríguez deberá 
indemnizar a los destinatarios, por todos los 
valores declarados, certificados, paquetes 
postales, etc., que faltaren, previa investiga
ción llevada a cabo por el empleado que 
designe el Sr. Director General del Ramo. 

IV . 
la duración del presente Contrato será de 

un arto, a partir del veinte de Abril de 1952; 
pero el Gobierno se reserva el qer~eho de 
rescindirlo cuando lo crea conveniente a 
sus intereses. 

El presente Contrato cancela totalmente 
el celebrado el 30 de junio de mil novecien
tos cincuenta y uno, con el Sr. Dolores 
Quintanilla. . 

En fe de lo cual, firmamos seis tantos de 
un tenor en la ciudad de Managua, D. N., 
a los die~iocho días del mes de Abril de 
mil novecientos cincuenta y dos.-(f) J. D. 
García M., Coronel O. N., Director General 
de Comunicaciones.-(f) José Dolores Ro
driguez. 

No. 249-CC 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
Unico:-Aprobar ,en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comuniquese.-Casa. Presidencial.-Ma

nagua, D.N., 19 de Abril de 1952.-(f) SO
MOZA.-El Vice-Ministro de la Guerra y 
Anexos, (f) Camilo López lrfas. 
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Hacienda y Crédito Públloo 

. No. 108. 
Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito Público, 

en representación del Gobierno, por· una parte, y Mauricio Robelo, industrial, mayor de 
edad, casado y de este domicilio, en representación propia, por otra, ambas partes que 
en adelante y para mayor brevedad se denominarán e El Gobierno> y t El Contratista>, 
respectivamente, han convenido en celebrar el siguiente Contrato: 

. 1 
El Contratista se compromete a que en sus talles de litografía establecidos en esta 

ciudad y por el procedimiento de cOffseh se imprima un total de Treinta y Seis Millones 
Quinientos Mil (36,5000.000) Timbres de Tabaco conforme el detalle siguiente: 

1,500.000 de la denominación de ~ 0.05 e/u color Anaranjado 
18,000.000 e e e « 0.15 e e Azul y 

• 17,000.000 e e e « 0.33 e e Café oscuro · 

Las leyendas y labores del timbre y demás 
pormenores de este tiraje están consignados 
en el Decreto Ejecutivo de Emisión No. 6 
de 15 de Mayo de 1952, cuyos términos de
ben ser observados fielmente en la ejecución 
de este Contrato. 

11 
El Gobierno suplirá el papel necesario pa· 

ra el tiraje oficial de timbres y de cuenta del 
Contratista serán los elementos restantes re
queridos por el trabajo tales como mano de 
obra, papel para ensayos, películas de trans· 
ferencia, planchas de impresión, tintas, etc. 

m 
Todo el proceso de impresión de los tim

bres objeto del presente Contrato, desde Ja 
confección de planchas, hasta la construc
ción de las mismas, estará constantemente 
vigilado por una Comisión de. Supervisores 
integrada por representantes del Ministerio 
de Hacienda, Tribunal de Cuentas y Direc
ción de Ingresos, los que en el desempef'lo 
de sus funciones dictarán las medidas y dili· 
gencias que el buen éxito de su cometido 
sugiera, cuidando especialmente y bajo res· 
ponsabilidad personal de que no se imprima 
ni salga fuera de las plantas de impresión ni 
un solo timbre más igual o parecido a los 
que ampara este Contrato y su c0rrespon
diente Decreto de Emisión. 

Esta misma Comisión queda de una vez 
facultada para dar debido cumplimiento a 
lo dispuesto por los Artos. 3 y 4 del Decreto 
de Emisión No. 6 antes citado, de lo cual 
dejarán constancia en acta que suscribirán 
todos los miembros de la Comisión conjun· 
lamente con el Contratista. 

La impresión total de timbres será deposi
tada en el Almacén General de Especies fis
cales con las las formalidades contables re
glamentarias. 

IV 
El Contratista se obliga a ejecutar este 

trabajo dentro del término de quince (15) 
días contados de la fecha de la firma del 
presente .Contrato y a ejercer. la más estricta 
wigilancia por la parte que le corresponde a 

fin de que no se imprima en sus talleres ni utt 
solo timbre fiscal que no sea legalmente au
torizado, asumiendo en caso de falta o des
cuido las responsabilidades de Ley aplicables 
al caso. 

V 
El Gobierno, por medio de la Secretaría 

de Hacienda, pagará al Contratista a la en
tre del trabajo aquí contratado, a la entera 
satisfacción del Gobierno, Ja suma de Vein
ticinco Mil Córdobas ·solamente. . • . ..... 
(~ 25,550.00) a razón de Setecientos Córdo
bas (C 700.00) el millón de timbres, eroga
ción que imputará al Tit. VII, Cap. XVI, lnc. 
d) del Presupuesto General de Gastos vigen
te. 

VI 
El Gobierno se reserva el derecho de res

cindir este Contrato si lo creyere convenien
te. 

En fé de lo anterior firmamos en la ciudad 
de Managua, D. N., a los dieciseis días del 
me~ de Mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos.-Raf. A. Huezo.-M. Robelo. 
El Ministro de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, 
en uso de las facultades que le otorga el De· 
creto Ejecutivo No. 502 del 28 de Abril de 
1952, emitido por el Ministerio de Gober· 
nación y Anexos. 

Acuerda: . 
Aprobar en todas y cada una de sus partes 

el Contrato que antecede. 1 • 
Comunfquese. - Managua, D.N., Palacio 

Nacional, a los dieclseis días del mes de Ma
yo de mil novecientos cincuenta y dos.
Raf. A. Huezo. 

Educ1ci6n Públlca 

N9 10 
El Ministro de Estado en el Despacho . de 

Educación Pública, 
en uso de las facultades que Je otorga el de
creto Ejecutivo No. 502 del 28 de Abril de 
1952, emitido por el Ministerio de Goberna
ción y Anexos, 
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Considerando: 
Que el Gobierno tiene gran interés en pro

porcionar facilidades para los estudios .de 
Contador Comercial y fiscal, as( como para 
los Taquimecanógrafos a las personas que 
deseen adquirir los conocimientos; pero que 
no pueden efectuarlo durante las horas la
borables del dia, por tenerlas dedicadas al 
trabajo con cuyo rendimiento cubren las ne· 
cesidades de su vida; 

ConAiderando: . 
Que para dar a esas personas oportuni

dad de realizar sus aspiraciones se hace ne
cesario crear la Escuela Nacional Nocturna 
de Comercio en donde se imparta de 7 a 10 
de la noche la ensenanza de las asignaturas 
equeridas para ganar los cursos de Conta· 
dor Comercial o de Taquimecanógrafo a fin 
de obtener los Diplomas de las indicadas 
carreras; 

Considerando: 
Que por tener que darse las clases en la 

Escuela Nacional Nocturna de Comercio en 
las primeras horas de la noche senaladas 
anteriormente, es indispensable adaptar el 
Plan de Estudios correspondiente a un Ho
rario especial que comprenda todas las asig
naturas que se exigen en la Escuela Nacio-
nal de Comercio diurna; Por Tanto: • 

Decreta: 
Arto. to.-Créase en la ciudad; de Mana· 

guis, Departamento de Managua, una Escue· 
la Nacional Nocturna de Comercio, a partir 
del presente ano lectivo 1952-53, la cual 
abrirá sus matrículas el primero de junio 
próximo para los alumnos de uno u otro 
sexo que hubieren aprobado el sexto grado 
de Primaria y estará sujeta al presente Plan 
de Estudios. 

PARA CONTADOR COMERCIAL 
Y FISCAL 

PRIMER AÑO 

1-0ramática Castellana (Ana-
logia y Ortografia) . 

2-Aritmética C o m e r c i a 1 
(Calculos Mercantiles) . 

3-f undamento de Contabilidad 
4-M e ca n o gr a f r a Primer 

Curso 
5~Caligrafia 1 Curso ·, 
6-0eografia Comercial y Eco

nómica 1 Curso 

SEGUNDO AJi¡o 
1-Principios de Contabilidad 
2-Aritmética Comer c i a 1 

(Cálculos Mercantiles) 
3-0ramática Castellana y Or. 

tografía · 
4-Mecanogrofía 11 Curso 
5-Caligrafía 11 Curso 
O-Inglés 1 Curso 

• 

~ 

Horas 
Stmanalts 

' 

3 -. 

3 
5 

3 
3 

3 
20 

5 

3 

3 
3 
3 
3 

20 

TERCER A!Qo 

1-Contabilidad Intermedia 
2 - Redacción Comercial 
3-lnglés 11 Curso 
4-Economfa Política 
5 - Cálculos financieros 
6-0eografia Comercial y Eco-

nómica 11 Cur.so ,. 

CUARTO A!Qo 

1-Contabilidad de Costos y 
de fábrica 

2-0rganización y Manejo de 
Negocios y Ofidna 

~-Teorfa de las cuentas 
4-Derecho Comercial ICurso 
5-Estadistica Cormercial y 

Económica 111 Curso 
6-0eograff a Comercial y Eco

nómica 111 Curso 

QUINTO AÑO 

1- Contabilidad Avanzada o 
Superior 

2-Contabilidad Oubernamen· 
tal y Municipal (fiscal) 

3-Sistemas Bancarios y Ley 
Max 

4-Derechos Comerciales 11 
Curso 

5-Leyes Aduaneras y Con
sulares 

6-Elementos de Contabilidad 
Bancaria 

CURSO DE T AQUIMECA
NOORAfOS 

PRIMER ARO 

1-Aritmética Comercial -
2-0r°'mática Castellana 
3 - Mecanografia 
4-Taquigraffa 
5-lnglés 1 Curso 

SEGUNDO A~o 

1-Inglés 11 Curso 
2-Aritmética Comercial 
3-Mecanografia 
4-T aquigraff a 
4-0ramática Castellana 

TERCER AÑO 

1-0rganización y Funciona· 
miento de Oficina 

2- Inglés 111 Curso 
3-Mecanograff a 
4-Taqulgraffa 
5-Redacción y Ortograffa 

Horas 
Stmanalts 

5 
3 
3 
3 
3 

3 
20 

5 

3 
3 
3 

3 

3 
20 

5 

3 

3 

3 

3 

3 
20 

3 
3 
5 
5 
3 

19 

3 
3 
5 
5 

- • 3 
19 

3 
3 
5 
5 
3 

19 

• 

-

.'Í. 

www.enriquebolanos.org


' 

{ 

l 
1 

l 
f 

.·• 
~ 

1 
f 
!: 
~ 

t 

LA OACETA-OIARIO OFICIAL 1093 

CUARTO Arilo . 

1-Redacción Comercial 
2 -Inglés Comercial 
3-Archivo y Organización de 

Archivo 
4-Mecanograffa y Velocidad 
5-:-Taquigrafía y Traducción 

Horas 
Semanales 

3 
3 

3 
5 
5 

19 
Arto. 2o.-Los cursos de Contador Co

mercial y fiscal serán de cinco anos y cur
sos de Taquimecanógrafos serán de cuatro 
anos. 

Arto. 3o.-la Escuela Nacional Nocturna 
de Comercio se someterá a todas las leyes, 
reglamentos y aranceles de la ensenanza co· 
mercial en general y en particular de las que 
rigen en la Escuela Nacional de Comercio. 
La Escuela Nocturna se sujetará a lo dispues
to para la Escuela diurna en lo referente a 
la práctica de seis meses que se exige a los 
estudiantes de Contador fiscal y Comercial 
para su graduación. 

Arto. 4o.-EI presente Decreto entrará en 
vigor a partir de la fecha de su publicación 
en •La Gaceta>, Diario Oficial. 

Comuníquese.-Managua, D. N., 21 de 
Mayo de 1952.-Crisanto Sacasa, Ministro 
de Educación Pública. 

• Tribunal de Cu1nt11 

cho Centro Destilatorio, del uno de Enero 
al treinta de junio de mil novecientos cin-
cuenta y uno, J 

Resulta: 
1 

Que según los términos descritos en la 
Carta-Cuenta que corre agregada al folio t 1 
de este expediente, durante el periodo indi· 
cado hubo un movimiento total de Ingresos 
y Egresos de Cuatrocientos ochenta y dos 
mil cuatrocientos setenta y. dos litros de 
Aguardiente, grado de ley (482.472 lts.), ha
ciendo constar que no hubo existencia ante
rior ni final en este semestre. 

11 
El examen y verificación de esta cuenta, 

durante la Glosa Administrátiva de la mis· 
ma, fueron practicados por el Contador don' 
Adán Sáenz J., quien formuló cinco glosas, 
marcadas con los Nos. 1 al 5, las cuales fue
ron contestadas por el cuentadante en plie· 
go agregado al folio 8, dando así el men· 
cionado Contador por satisfechos los car· 
gos formulados, lo que expuso en el razo· 
namiento al margen de esas glosas o repa·· 
ros, que quedaron asf desvanecidos por 
completo, y lo que también hizo consignar 
en la Constancia que firmó al pie de los 
mismos, frente del folio 7. 

111 
Concluída la Glosa Administrativa, el re

ferido Contador don Adán Sáenz J., elevó 
las diligencias al conocimiento del seftor 
Presidente de este Tribunal por auto de las 

Managua, D.N., 24.Mayo~t952 ocho de la mafiana del veinte y ocho d~ 
Agosto del ano mil novecientos cincuenta y 

Sefiores 
Administradores de Rentas, 
Toda la República. 

uno, habiendo dictado esa Superioridad la 
providencia de las once de la maftana del 
dfa antes indkado, reverso del folio 7, dis
poniendo que este expediente, con la docu
mentación respectiva, pasara a conocimiery· 
to del suscrito para que le diera d curso de 
ley hasta fallar; en cuya virtud el que suscri · 
be droveyó a las doce y media de la tarde 
del mismo veinte y ocho de Agosto ppdo , 
poniendo el Cúmplase de ley y mandando 
a abrir la Glosa judicial de esta cuenta. 

IV 
El Seflor Defensor de Oficio don Mariano 

Moreira M., en escrito de fecha treinta de 
Presidente del Tribuaal de Cuentas Agosto ppdo., frente del folio 9, pidió se le 

Ref.-4f-1461.-Circular No. 689.-Sfr
vans informar a este Despacho, las sumas 
que tengan pendientes de legalización por 
pagos ordenados por el Ministerio de Ha
cienda como Ordenes Cargos Minutas de 
Gastos; y las que f1ayan enviado a dicho 
Ministerio o a esta Oficina, y de las cuales 
no hayan recibido hasta la fecha cheques 
de legalización. Urge. 

Emilio Pereira A. 

tuviera por personado en este juicio como 
Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, apersonado en este juicio como apoderarto 

Managua, D. N., veinte y nueve de Septiem· del cuentadante seftor Andrés Montenegro 
bre de mil novecientos cincuenta y uno.- O., ostentando el poder que acret.lita su re· 
las diez de la maftana. presentación, el que, razonado corre al fo· 

Visto el presente juicio de la cuenta del lio 10, habiendo renunciado.al mismo tiem
Centro Destilatorio de Montelimar, llevada po al traslado de ley por no haber ningún 
por el senor Andrés Montenegro O , Coro- reparo pendiente en este juicio. El suscri· 
nel G. N., mayor de edad, soltero, Ingenie· to lo tuvo como tal en providencia de las 
ro Químico y domiciliado en Montelimar, ocho de la maftana del mfsmo dia de la pe· 
jurisdicción de San Rafael del Sur, de este tición, mandando correr traslado solamente 
p~partamento, en su carácter de Je.f~ d_e ~i· .al Se.nor fiscal General de Hacienda en vir· 
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tud de Ja renuncia hecha del que Je corres· 
pondía, por el apoderado del cuentadante. 

V 
Al evacuar su dictámen el Sellor Fiscal 

General de Hacienda, con fecha veinte y 
cuatro de Septiembre que corre, frente del 
folio 13, dijo: •Como están desvanecidos 
todos Jos reparos, según las notas al mar
gen, puede Ud. citar para dictar sentencia•. 

Considerando: 
1 

Que habiendo quedado completamente 
desvanecidos todos los reparos formulados 
a esta cuenta, por heberse contestado satis· 
factoriamente durante la Glosa Administra
tiva, presentando lo que ellos reclamaban, 
tal como se deja consignado en el Resulta 
11, no existiendo responsabilidad alguna en 
contra del cuentadante senor Andrés Monte
negro G., en el presente juicio, cabe decla
rar la solvencia de dicho seftor con el fisco 
de Nicaragua. 

11 
Que tanto el apoderado del cuentadante 

como el Representante del Fisco, que son 
las partes en este juicio, se han mostrado de 
acuerdo en que se dicte sentencia favorable, 
según se deja expuesto en los Resultas IV y 
V; y que, habiéndose llamado autos en pro
videncia de las diez y quince minutos de la 
mallana del veinte y cinco de Septiembre 
corriente, debidamente notificada a las par
tes ese mismo dfa, se está en el caso de dic
tar sentencia. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, of da la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley Re· 
glamentaria del Tribunal de Cuentas, Se
gunda Edición Oficial en vigor, y Decreto 

· Ejecutivo de 30.de Marzo de 1936, el sus
crHo Contador Tramitador judicial, en nom
óre de la República de Nicaragua, definiti
vamente, 

Falla: 
Que la cuenta rendida por el sef'lor An· 

drés Montenegro G., Coronel O. N., de ca
lidades indicadas, en el carácter de jefe del 
Centro Destilatorio de Montelimar, por el 
Semestre fiscal del uno de Enero al treinta 
de junio pe mil r1ovecientos cincuenta y 
uno, es correcta, y, por tanto, se aprueba, 
quedando d~ consiguiente el mencionado 
cuentadante y su fiador solidario, libres y 
solventes con la Hacienda Pública de Nica· 
ragua, en lo que a dicho período se refiere, 
décimo octavo de ·su actuación de su cargo. 
Líbrese copia éle esta resolución al interesa· 
do para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar el papel gellado de ley 
en la Secretaría de est~ Despacho, previa 
solicitud. Cópiese, notifíquese, publíquese 
en e La ·Gaceta>, Diario Oficial y archivese. 

-Guillermo de la Rocha.-julio Zelaya G., 
Sri o. . 

Es conforme. Managua, D. N., 13/X/51. 
-julio Zelaya O., Srio. 

Tribunal de Cuenta's, Sala de Examen, 
Managua, D. N., uno de Octubre de mil no
vecientos cincuenta y uno. Las nueve de 
la maftana. 

Visto el presente,juicio de la cuenta del 
Centro Destilatorio de Chichigalpa, por el 
sef'lor Francisco Somoza, mayor de edad, 
casado, agricultor y del domicilio de la ciu
dad de León, durante el Semestre fiscal del 
uno de Enero al treinta de junio de mil no
vecientos cincuenta y uno. 

Resulta: 
l 

Que según los términos descritos en la 
Carta-Cuenta agregada al folio 11 de este 
expediente, en el período indicado hubo un • 
movimiento total de Ingresos y Egresos de 
Un millón ciento setenta y un mil trescien
tos veinte y cinco litros de aguardiente, gra
do de ley, (1,171,325 litros), incluyendo en 
esas cantidades las existencias con que abrió 
y cerró sus operaciones. 

11 
Que el examen y verificación de esta 

cuenta, durante la Glosa Administrativa de 
la misma, fueron practicados por el sef'lor 
Contador don Adán Sánchez J., quien for
muló siete glosas; que marcó con los¡iúme· 
ros 1 al 7. Concluida la Glosa Administra
tiva, el mencionada Contador Sánchez J. 
elevó las diligencias al conocimiento del se-• 
nor Presidente de este Tribunal por auto de 
las nueve de la maftana del siete de Sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y uno 
frente del folio 10, habiendo dictado esa Su
perioridad la providencia de las nueve y me
dia de la maftana de eso mismo dfa, dispo, 
niendo que este expediente, con la docu
mentación respectiva, pasara a conocimien: 
to del suscrito para que le diera el curso de 
ley hasta dictar sentencia, en cuya virtud el 
que suscribe proveyó de conformidad a las 
ocho de la maf'lana del ocho del citado mes 
de Septiembre poniendo el cúmplase de ley 
y mandando a abrir la Glosa judicial de esta 
cuenta .. 

111 
El sellor Defensor de Oficio don Fernan

do Rubf, en escrito de fecha ocho de Sep
tiembre ppdo., presentado a las ocho de la 
manana del dieciocho de dicho mes, frente 
del folio 12, pidió .se le tuviera por persona
do en este juicio como apoderado del cuen
tadante seftor francisco So moza, ostentan
.do el poder legal correspondiente que acre
dita su representación, el que, razonado obra 
al folio 13 de este expdiente, habiendo re
nunciado al mismo tiempo el término que 
la ley le concede para la devolución del res-
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pectivo traslado por no tener nada que ale
gar, debido a que las glosas formaladas ha· 
bian sido desvanecidas por el mismo Con· 
tador que las hizo. finalmente pidió se lla· 
mara autos para sentencia declarando en és
ta solvencia de rn representado. - El suscri· 
to lo tuvo por personado en providencia de 
las ocho de la manana del mismo dfa en que 
fué presentada la petición, mandando co
rrer traslado solamente al Senor fiscal Oe· 
neral de Hacienda en vista de la renuncia 
de ese trámite hecha por el apoderado del 
cuentadante. 

tivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva
menter 

falla: 
Que la cuenta rendida por el senor f ran

cisco Somoza, de calidades indicadas, en el 
carácter de jefe del Centro Destilatorio de 
Chichigalpa, Departamento de Chinandega, 
por el Semestre fiscal del uno de Enero al 
treinta de junio de mil novecientos cincuen
ta y uno, es correcta, y, por tanto, se aprue
ba quedando de consiguiente el menciona-

IV do cuentadante y su fiador solidario, libres 
Que efectivamente, durante la Glosa Ad· y solventP.s con la Hacienda Pública de Ni· 

ministrativa de esta cuenta, fueron comple· caragua, en lo que a dicho periodo se re
tamente desvanecidas todas las glosas (o re· fiere, segundo de su actuación en tal cargo. 
paros formulados por el Contador don 1 Lfbrese copia de esta resolución al ieleresa
Adán Sánchez J., quien encontró mérito su· do para que le sirva de suficiente finiquito, 
ficiente en las pruebas presentadas por el debiendo presentar el papel sellado de ley 
Defensor de Oficio don f ernando Rubí pa· en la Secretaria de este Despacho, previa 
ra dejarlas insubsistentes, t~I como se ve de solicitud. 
los razonamientos puestos y firmados por el . Cópiese, notitf.quese, publf quese en cla 

· ' mencionado Contador al margen de cada Gaceta,, Diario Oficial y archívese. - Qui· 
uno de ellos. llermo de la Rocha.-julio Zelaya O., Srio. 

V Es conforme. Managua, D. N., 13/X/51. 
Al evacuar su dictamen el Senor fiscal -Julio Zelaya O., Srio. 

Oenerel de Hacienda, con veinte y cuatro 
de Septiembre del corriente ano, frente del 
folio 14, se expresó asi: «Estando desvane· 
cidos todos los reparos, según las notas 
puestas al margen, puede Ud. citar a sen· 
tencia>. 

Considerando: 
. 1 

Que habiendo quedado totalmente desva· 
necidos todos'los reparos formulados a es
ta cuenta durante la Glosa Administrativa, 
por haberse contestado satisfactoriamente, 
presentando las pruebas requeridas, tal co
mo se deja consignado en las Resultas 111 y 
IV, no existiendo Jesponsabilidad alguna en 
contra del cuentadante senor francisco So· 
moza, en el presente juicio, debe declarar la 
solvencia de dicho Senor con el fisco de 
Nicaragua. 

11 
Que tanto el apoderado del cuentadante 

como el Representante del fisco, que son 
las partes en este juicio, se han mostrado de 
acuerdo en que se dicte sentencia favorable, 
según se deja expuesto en las Resultas 111 y 
V; y que, habiéndose llamado autos en pro
videncia de tas diez y treinta minutos de la 
maf'lana del veinte y cinco de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y uno, debida
mente notificada a las partes ese mismo dfa, 
se está en el caso de dictar sentencia. 

Por Tanto: · 
Con tales antecedente, oída la opinión fis

cal, corridos todos los trámites de derecho, 
con apoyo en el Arto. 151 de la Ley Regla· 
mentaría del Tribunal de Cuentas, Segunda 
Edición Oficial, en vigor, y Decreto Ejecu· 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No. 1421 
Once mañana del treintiuno de Mayo corriente, 

remataráse local este juzgado finca rústica ubicada 
comarca Curirisma, jurisdicción Teustepe este de· 
partamento, como de cincuenta manzanas exten· 
sión superficial, bajo los siguientes linderos; norte, 
finca de Irene Chávez; sur, terreno de Balvina Bri· 
zuela; oriente, río de Cusirisna; poniente, la misma 
finca de Irene Chavez y finca de Genaro Díaz. 

Avalúo: Un Mil Córdobas. 
Ejecución: Fernando José Silva contra sucesión 

Francisca Brizuela viuda de Obando. 
Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Civil del Distrito. Boaco, quin· • 

ce Mayo mil novecientos cincuenta y dos.-Las 
nueve de la mañana.-Mariano Pérez D.-j. Guz· 
mán O., Srlo. 

Ea conforme.-Boaco quince Mayo mil novecien· 
tos cincuenta y do1.-Lineado-las nueve de la ma-
ñana-Vale.-j. Guzmán O., Srlo. 1410 3 2 

N9 1432 
Tres tarde dos de Junio entrante esta oficina re· 

mataranse: rústica jurisdlcc ión Catarlna. limitada: 
oriente, Concepción Nicaraiua, María Hernández; 
poniente, Ester Oaitán, Diego Muñoz; norte, suce· 
1ión Belisarlo Carballo; sur, Teodosia Ruiz. Solar, 
linda: oriente, Carmen López; poniente, Elena Pa· 
vón; norte, Ambroclo Latino; sur, Antonio Ruiz. 
Solar limitado: oriente, Teodocia Ruiz; poniente, 
Clotllde y Manuel Ruiz; norte, Gusiavo Latino, Lul· 
1a Aguirre; sur, Antonio Ruiz, Carmen López, Clo
tilde Ruiz. 

Ejecución: Isabel López a· Antonio Ruiz Latino. 
Juz~ado Local Civil. Masaya, veinticuatro de 

Mayo de mil novecientos cincueniidos.-Héctor 
Veiª• Srio 1420 3 2 

No 1412 
Tres tarde cinco junio próximo y local este Juz. 

ga~o subastaráse mejor postor finca rústica cuatro 
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manzan11, cultivada café y árboles frutales, aituada 
en La Polonia, :juri1dlcción Villa de Alta Gracia, 
lindando: oriente, terrenos de Juana Cruz Alvarez; 
poniente, falda volcán Concepción; norte, Eduardo 
Ortiz¡ y sur, falda mismo volcán Concepción. 

Base: Trescientos córdobaa. 
Ejecución: doctor José Hurtado a Francisco 

Hurtado a francisco Cajina. 
Dado Juzgado Local Civil de Rivas, tres tarde 

del veinte de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
dos.-José J. Cuadra, Juez.-Enrique Guzmán, Srio. 

1408 3 2 

N9 1439 
Diez mañana del veintitres de :Junio, remataráse 

mejor postor, local de este Juzgado, urbana en Ca
sares de trece metros y catorce centímetros de lar
go, por catorce metros de ancho, limitada: oriente, 
calle¡ poniente, mar; norte, Carlos Cardenal; y sur, 
Buenaventura Rappaccioli; rústica en Centro Des· 
tilatorio de Diriamba, denominada Toledo, limitada 
oriente, fábrica Santa Cecilia; poniente, fábrica Es· 
trella¡ norte, tambien Santa Cecilia; y aur, fábrica 
Santa Teresa. 

Base: Dos Mil Córdobas. 
Ejecución: Edrulfo Largaespada contra Mora 

Martrnez. 
Dado JuzR:ado de Distrito, Jinotepe, veintiseis de 

Mayo de mil novecientos cincuenta y dos.-Leóni· 
das Sánchez, Srio. 1429 3 1 

N9 1418 
Diez de la mañana seis de Junio venidero, subas· 

taráse local juzgado, estas fincas: rústica El Rosa· 
rio compue1ta cuatro caballerfu terreno propio, 
medida antigua, sita norte, y jurisdicción esta clu· 
dad, otro lado del lago en camino va a Santa Tere
sa, en sitio Las Lajaa; ponie"te, terreno de Pacora 
y San jorge; norte, sitio San l1idro; y sur, tierras 
de la hacienda Santa Tereaa. Mejoras: caaa de ha· 
hitación, encierros de alambre, árboles frutales, 
dieciseis vacas paridas con terneroa; nueve terne
ros, hembras y machos, nueve vacas horras; doce 

• vaquillas, doce novillos, cuatro toretes, un padrote 
y una mula. Urbana sita esta ciudad,-c:antón y ba· 
rrio de La Aviación, sobre Avenida Veinticuatro, 
entre calles segunda y tercera 1uroeste, según títu
lo; oriente, sexta avenida trazada¡ occidente, terre· 
nos de Matildl! Pasos; norte, terrenos Matilde Pa· 
sos;"y sur, Benito Acevedo. 

Base po•tura: finca rústica Rosario, cinco mil 
córdobas; y finca urbana: dos mil córdob11. 

Ejecución Compañia Nacional de Seguros de Nt· 
caragua va Ambrosio Parodl y María Encarnación 
Basset de Parodi. 

Dado juzgado to. de lo Civil del Distrito. Ma
nagua, veinticuatro de Mayo de mil novecientos 
cincuentidos. Las diez de la mañana.-R. E .. fia-
lloa.-R. Barrías O., Srlo. . 1409 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No. 940 

francisco Aráuz, solicita Utulo supletorio solar y 
casa esquinera calle ronda este pueblo de doce va
ras de largo por seis de ancho y corredor del mis
mo largo y de tres varas y media de ancho con una 
medh1gua hacia el lado oriental de once varas de 
larll?'O por tres varas y media de ancho, que sirve de 
cocina, en solar que mide sesenta y seis varas de 
largo por treinta y dos de ancho, lindantes: oriente, 
solares de Carmen Blandón y ·Josefa Ubeda¡ occi
dente, calle en medio y 1olare1 y casas de faustino 
Méndez y Zacarías Ortiz; norte, 1olares de Nativi
dad Castillo Blanco e Hilarla Gómez; y sur, calle 
en medio y solar y casa de Martiniano Rivera. 

Valorados ciento noventa córdobas.· 
Interesados opónganse. 
Dado en el Juzgado del pueblo de San Rafael 

del Norte, a los tres días del mes de Abril de mil 
novecientos cincuenta y dos.-Juan Ubeda 0.-Ri-
goberto Blandón, Srio. 968 3 3 

Nó 1030 
El señor fausto Martrnez, se ha presentado a este 

Juzgado solicitando título supletorio de un solar y 
casa de palmu, ubicado en el cantón sur occiden· 
tal de esta población, la casa es de palmas, forrada 
con tablas de talalate, de ocho varas de largo por 
su ancho correspondiente, lindante: oriente, calle 
en medio, Eligio Guzmán; poniente, Epifanio Ló· 
pez; norte, Cipriana Rodríguez; y sur, con Eligio 
Guzmán. 

Quien pueda opóngase. 
Juzgado Local. Nagarote, veintitres de Marzo 

de mil novecientos cincuenta y do1.-Ramón Pa-
lacios. ]055 3 3 

N9 873 
Sara Condega de Rosales, aolicita título supleto

rio, casa y solar, con los siguientes lindero• y di
mensiones: de oriente a poniente, veintiocho varas; 
y de norte a sur, treintiuna varas, limitado: oriente 
y sur, calles públicas; poniente, solar de francisca 
Cruz de Rosales; y norte, casa y aolar de juliana 
Mendoza de Alvarez. Situados éstos inmuebles, po 
blaclón de Alta Gracia. Que adqÚlrió esta propie
dad la solicitante, por compra que hizo al seftor 
Wenceslao Alvarez, quien no le otorgó escritura 
por carecer de trlulo inscrito. Que la po1e1ión que 
ha -tenido la solicitante en el solar y casa, ha sido 
por más de diez años. Que la cua fue construida 
por la solicitante como mejoras del solar. Que tu
vo intervención en la solicitud el Síndico Munici- ' 
pal. Que la propiedad vale junto con todo lo que 
contiene, en doscientos córdobas. 

Oyese oposición término legal. 
juzgado Local Civil. Alta Gracia, doce de fe

brero de mil novecientos ,cincuenta y dos.-Efraín 
Alvarado M., juez Local.-Oabriel Mejía M., Srio. 

Es conforme.-Alta Gracia, quince ·de Marzo de 
mil noveciento1 cincuenta y dos. Las tres y media 
de la tarde.-Conate1-Gabriel M~ifa, Secretarlo del 
Juzgado. · 908 3 3 

N9 1437 
Tres tarde veinticinco junio próximo, será rema

tada finca urbana situada ciudad La Libertad, con
teniendo dos casas, treinta y tres varu Norte¡ treinta 
y una Occidente, limitada: oriente, Antonio Maire
na; sur, Dolores Blandlno; norte y occidente, calles 
públicu. 

N9 946 
Encarnación Salgado, este domicilio, solicita tí· 

tulo supletorio dos predios rústicos terreno propio 
sitio Guasuyuca, esta jurisdicción, lindantes: Prime· 
ro, ocho manianu¡ orienM!, Ramón Castillo, Nico
lás Merlo, Hilario Morales; occidente, Ramón Cas· 
tillo; norte, froilan, franciaco, Cresencio Merlo; 
sur, Gabriel Sevilla y Adrian Espinoza. ·Segunda: 
oloiente, Roque Merlo¡ occidente, Santos Liras; nor· 
te, José José María Lira y Eugenio Morales; sur, Ro 

Base: Doscientos córdobas. 
Ejecuta: Adán Vlllanueva Oporta a Eva Villa· 

nueva Oporta. 
Quien se crea con derecho, justiffquela término 

legal. 
Juzgado Local.-Santo Domingo-Chontales, vein· 

te de Mayo de mil novecientos cincuenta y dos.-
Benj. fon~eca D., Srio. 1431 3 1 

que Merlo. 1 
Tuvo intervención Síndico Municipal. 
Juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, dos tarde 

once Marzo mil novecientos cincuenta y dos.-J, 
Rodríguez M, r,1s 3 3 
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No 975 
Cristina Alvarado, 10Íicita trtulo supletorio, un 

lote terreno rústico, situado : punto Los Sapotales, 
comarca Las Pilas, jurisdicc Ión Alta Gracia, con ca
pacidad una manzana y un cuarto de extensión, 
cultivado en chaguite, con los siguientes Hnderos: 
oriente, camino público, propiedad de Rosa Elena 
Aivarado y Cristina Flores; poniente y norte, pose
sión de Matilde González¡ y sur, •propiedad de Je· 
rónlmo Hernández y Pablo José Ruiz. Que adqui
rió esta propiedad la solicitante por compra que 
hizo al sei'lor Pablo Potoy hijo, quien no le otorgó 
escritura por carecer de título inscrito. Con pose
sión hace más de dos ai'los. Tuvieron intervención 
en la solicitud el Síndico y Representante del fis· 
co. Que vale dicha propiedad doscientos córdo
bas. 

Oyese ol"oslción término legal. 
juzgado Local Civil. Alta Gracia, diez y siete de 

Octubre de mil noveclento1 cincuenta y uno.-Efraín 
Alvarado M., juez Local Clvil.-Oabriel Mejía, 
Srio. 

Es conforme.-Alta Gracia, quince de Marzo de 
mil noveciento1 cincuenta y do1. Las dos y media 
de la tarde. Conste.-Oabriel Mejía, Secretario 
del Juzgado 910 3 3 

No 913 
Ismael Peralta, solicitá título título supletorio fin

ca rú1tica, ochenta manzanas, terreno propio, ubi
cada Acongnás, esta jurisdicción, contiene cafetos, 
guineos, rastrojos. Linda: oriente, Fernando Díaz 
y Florenclo López; occidente, Lucas Evangelista 
Peralta; norte, Victoriano Rugama; y 1ur, Jorge 
Mairena. 

Valórase: ciento noventa córdobas. 
Oposición término legal. 
Juzgado Local único. Quilalí diez y siete de Mar

zo de mil novecientos cincuenta y dos.-f. Herre-
ra, Srio. 954 3 3 

N9 935 
Lucinda Sevilla, solicita título supletorio, de un 

solar y casa, situado en El Río Grande Villa Somo
za. La casa es de tejas sobre horcones fo. 
rrada con tablas mide. de largo seis varas y ancho 
cinco. El solar tiene treinta y cinco varas de lar· 
go por sus cuatro lados con cercas propias de ta· 
bias. Limitadas loa inmuebles: oriente, con Clau· 
dia Hernández; occidente, Berta Baquedano; norte, 
Sixto Valdivia; y sur, Antonio Navarrete. 

Valorada en doscientos pesos. 
lnttresados opónganse en el término legal. 
Juzgado Locar Civil. El Sauce dos de Abril de 

mil novecientos cincuenta y dos.-fmigdio More· 
do,-Salomón Sánchez H., Srio. 962 3 2 

N9 1000 • 
fermfn Oonzález, solicita título supletorio finca 

rural Comarca •Oüiliquito• esta jurisdicción, como 
de cincuenta manzanu terreno nacional, limitado 
asf: oriente, propiedad Diego Martfnez; occidente, 
predio Petronila Valdivia; nort~, predio Hilarla 
Oarmendia; y sur, predio Andrés López. 

Vale doscientos córdobas. 
Quien pretenda oponerse hágalo término legal. 
Dado Juzgado Local. Matiguás, once de febrero 

de mil novecientos cincuenta y dos.-Oulllermo 
Mungufa h., juez Local.-José T. Morán P., Srlo. 

1022 3 2 

N9 1038 
Sebastián Martlnez E., este domicilio, solicita tr· 

tulo supletorio, un predio sitio ReHno esta jurisdic
ción, lindante: oriente, Juan Carrasco, Aurora Me
neses; occidente, Constantino Merlo; norte, juan 
Carrasco; sur, Aurora Menese1; terreno propio. 

Tuvo intervención Sindico Municipal. 
Oycnse opoaiclooea término Jey. 

juzgado Local Civil, dos tarde. Pueblo Nuevo, 
dos Abril mil novecientos cincuenta y dos.-j. Ro· 
drfguez M., Srio. 1050 3 2 

N9 1442 
franci1co Avendailo Zamora, mayor, 1oltero, 

carpintero, de ute domicilio, solicita Ululo suple
torio de lote teareno rústico, un poco más de cin
co manzanas extensión. sita Comarca Nandayosl, 
esta jurisdicción, lindante: norte, montai'lita y ca
mino real, sur, Secundina Artola; este, callejón Da· 
niel Aburto; oe1te, Alejo Aburto. 

Quien créase con derecho, dedlizcalo término 
legal. -

Dado en Juzgado 2o. Local Civil.-Managua, 
D. N., veintidós Mayo mil novecientos cincuenta 
y dos.-Rod. Morales Orozco, juez Segundo Local 
Civil.-Luis A. Torres M., Srio. 1430 3 1 

N9 1376 
Dionisia de Orellana, solicita título supletorio de 

un predio urbano de esta ciudad barri..> de La Pa· 
rroquia, dentro linderos sl¡?uientes: norte, calle en 
medio solar y casa de sucesures de Antonio Novoa 
y solar de sucesores de Julia Vallejos, mide cuaren 
ta y dos varas; este, casa y solar de Juan Manuel 
franco y solar y casa de Maura Blanco, mide cin· 
cuenta varas y media; sur, solar y casa de francis· 
ca Esplnoza, mide cuarenta y ocho varu; oeste, ca· 
sa y solar de 1uce1ores de Pedro Velloza y solar y 
casa pajiza de Anita Torrea, mide: treinta y una va· 
ras. Lo hubo-por compra que hizo al sei'lor julián 
Ore llana. 

fstímalo en doscientos córdobas. 
Quien se crea con derecho opóngase término 

legal. 
f.1 Viejo. Marzo 15 de 1952-Rlg. Canales, Juez 

Local Civil.-0. Oonzález, Srio. • 1480 3 1 

N9 1375 
Julia Altamirano de Canales solicita titulo suple

torio predio urbano barrio fsquipulas de esta ciu
dad, dentro los siguientes linderos y medidas: nor
te, calle en medio solar y-casa de Cándida Salazar; 
sur, solar de sucesores de Josefa· Baldelomar; este, 
solar y c11a de Francisco Torres Juárez y casa y 
solar de Cruz v. de Navas; y oeste, solar y casa de 
Rigoberto Canales, mide: norte, diez varas; este, se
senta y siete varas y media; y oeste, sesenta y siete 
varas y media. Lo hubo por compra que hizo a 
los •ucesorea de felix Martrnez de Pereira: fran· 
cisco, Juana y Emilio, todo• de apellido Pereira 
Martfnez. 

Estlmalo en la cantidad de doscientos córdobas. 
Quien se crea con derecho preséntese término 

legal. 
Juzgado Local para lo Civil. El Viejo 19 de Ma· 

yo de 1952.-Leonardo Romero Z., Juez Local CI· 
vil por la Ley.-G. Oonzalez, Srio. 

1381 3 1 

N9 1401 
Vicente Alvarez, solicita título supletorio rústica 

cien manzanas, comarca El Oui scoyol, de San José, 
limitada: oriente, El Ojoche y María Mejía; ponitn 
te, Buena Vista y fidel Dclgadillo; norte, Gilberto 
Alvarez¡ y sur, mediando camino Tierra Blanca Lo
la Deigadillo. 

Juzgado Distrito. Boaco, siete Mayo. mil nove· 
cientos cincuenta y dos.-J. Ouzmán O., Srio. 

-1398 3 l 

N9 1400 
Oilberto Alvarez, solicita título supletorio rústica 

ciento cincuenta manzanas. Comarcas: El Coyol y 
Tomatoya, de San José, limitada: oriente, Raimun
do Amador; poniente, El Ojachigue, Bernardioo Or· 
tega y Vicente Alvarez; norte, El Coyol, Silverio AJ 
varez; sur, Vicente Alvaru. 

Oy.c1e opoliclóa. 
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juzgado Distrito. Boaco, siete Mayo mil nove
cientos cincuenta y dos.-J. Guzmán O., Srio. 

1399 3 1 
N9 1399 

francisco García, mayor edad, casado, agricultor 
domicilio San Fernando, ..solicita título supletorio 
finca rústica, ubicada en terreno propio, jurisdic 
ción San Fernando, de cincuenta manzanas con ca
fé y potreros, linda: norte, filomena Ortez; sur y 
oriente, Eliseo Beltrán; occidente, monte Inculto. 

Tuvieron intervención el Síndico y el Represen-
tante del fisco. 

Valor: seteciento1"córdobas. 
Oposición término legal. 
juzgado del Distrito. Ocotal, Noviembre veinti

nueve de mil novecientos cincuentiuno - J. A. Ma· 
rín, Srio. 1367 3 1 

N9 1011 
Moisés Parrales, pide Ululo supletorio predio ur

bano en el pueblo Larreynaga, lindante: oriente, 
Santos Coronado, Pedro Palacios; poniente, me
diando calle Juana Martrnez¡ sur, Mercedes de Cas
tillo¡ norte, Julio Castillo. 

Interesados opónganse 
Dado en Juzgado Civil Distrito. León, dieci1el1 

de Abril de mil novecientos clncuentido1.-J. R. Sa-
borro, Srio. 1030 3 1 

N9 1009 
María Crisanta Pastrano, solicita título supletor lo 

solat urbano, situado cantón Las Piedras, esta ci u
dad, cultivado chagüite con casa techo paja, forra
do palmas, lindando: oriente, Dolores Calderón¡ po
niente y norte, Miguel Lanzas; sur, calle pública. 

Vale doscientos córdobas. 
Quien crea tener mejor derecho, dedúzcalo tér

mino legal. 
Secretaría Juzgado Local. Rivas, dieciaeie Abril 

mil novecientos cincuenta y dos.-Lufs Quiroz C., 
Srlo. 1028 3 l 

N9 1029 
Concepción García viuda de Coca, solicíta tftulo 

supletorio una, una manzana de terreno propio en 
la comarca Sirama. Lindante; norte, Enrique Oue· 
vara; sur, Marfa Bernarda Ruiz; oriente, Jacinto Oar 
cía; y poniente, ·camino de en medio de Tobías Al· 
varez; lo estima en ciento noventa córdobas. 

Quien pretenda tener derecho opóngase legal
mente. 

Tuvo participación el señor Síndico M11nlcipal. 
Dado en el Juzgado Local Civil. Chichlgalpa 

diecisiete de Abril de mil novecientos cincuenta y 
doa.-Carlos Navarrete.-Rodrigo Rodríguez, Srio. 

1054 3 1 

N9 1158 
Zacarí11 Oonzález, solicita título supletorio finca 

1ú1tica situada esta jurisdicción, terreno propio, li
mitada: oriente, mide ciento cinco varas, José Cala
zans Ouevara; poniente, ciento quince varas, Zaca· 
rfas Joaquín; norte, diecisiete varas, Eu1eblo Mo· 
raga; y sur, doce varas, Leoncio Oonzalez. 

Valor no excede cien córdobas. 
Oyense oposiciones. 
juzgado Local. La Concepción, dieciocho Abril 

mil novecientos cincuentldos.-Roberto Vasquez-
S. Campos y U., Srio. 1167 3 1 

· N9 1010 
francisca Rivera v.iuda de Calderón, solicita títu

lo supletorio, finca rústica en Las Piedras, esta ju· 
riadicción; lindando: oriente, calle; poniente y sur, 
1uceaión Leal; norte, 1ucesiones Dolores Ortiz y 
Policarpa Bustos. • 

Opónganse legalmente 
Juzgado Local Civil. Riv11, dieciocho Abril, mil 

oovecientoe cincuenta y dos: -Lui1 Quiroe C., Srio. 
1029 3 l 

N9 1032 
María lsldora Cano, solicita título supletorio de 

solar, terreno propio, en cantón de Monimbó de 
esta c:udad con un callejón de entrada al occiden· 
te para comunicarse con la calle y con estos co· 
lindantes: oriente, 'sucesión de José María Vega; 
poniente, Matilde Cano; norte, Marra Mercado¡ sur, 
Salvador Gamboa. 

Estimado en Cien Córdoba-a. 
Tramitada con Intervención del Síndico Munici· 

pal. 
juzgado Local Civil. Masaya, diez y ocho de 

Abril de mil novecientoa cincuenta y dos.-Héctor 
Vega, Srio. 1057 3 1 

No. 1238 
Isidro Alvarez, solicita título supletorio casa paja 

y solar ubicado valle Mayorga, jurisdieitión; linda: 
norte, Ruben Mayorga¡ sur, Cristóbal Sarria; orien· 
te, Roaaura Tenorio; poniente, Benjamín Mayorga. 

Vale Cien Córdobas. 
Cualquier oposición hágase término legal. 
Dado Juzgado Local Unlco. Posoltega diecio

cho de Abril de mil novecientos cincuentidos.-
Guillermo Cano, Srio. 1134 3 1 

N9 1139 . 
llidro Outierrez, solicita Utulo supletorio finca 

rústica en El Bosque, jurisdiccional, una manzana 
tres mil quinientas varal cuadradas, linda: norte, 
Isidro Outierrez, aolicita título supletorio finca rús· 
tlca en El Bosque, juri1diccional, una manzana tres 
mil quinientas vara1 cuadradas, linda: norte, Isidro 
Outlerrez; sur, Atanasia Perez; oriente, Alberto 
Vargas¡ poniente, Dolores Valdivia. -

Vale ciento cincuenta córdobas. 
Cualquier oposición hágese término legal. 
Dado juzgado Local Unico. Posoltega diecinne· 

ve de Abril de mil novecientos cincuenlid 01.-0ui· 
llermo Cano, Srio. 1133 3 1 

N9 1208 
Salomón Tellez, pide Ululo supletorio predio ur

bano cantan occidental del pueblo La Paz Centro. 
Lindante: oriente, Lorenzo Linarte Sucesores; po· 
nlente, mediando calle Doiores Martfnez; norte, • 
Concepción Padilla; sur, Nicomedes Tellez. · 

lntereaados opónganse. 
Dado en el juzgado Civil Distrito. León veintiu

no Abril mil novecientos cincuentido1.-J. R. Sabo· 
rfo E., Srlo. 1201 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
No 856 

Tanqueray Gordon & "co. Llmlted, de Londre1, 
lnglatern, mediante apoderados Caldera & Com· 
pañfa Limitada, Agentes de Marcas de fábrica y 
Comercio, de este domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

l~!!!!!~~~ 
para projeger y distinguir: •Ginebra Seco•· 

Oyente opo1iciones término legal. · 
Ministerio de fomento.-Managua, cinco de Mayo 

de mil novecientos cincuenta y doe.-A. Rizo Oyao· 
1ureo, Of. Mayor. 1189 3 3 
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N9 1178 
Tanqueray Oordon & Co. Limited, de Londres, Inglaterra, mediante apoderados Caldera & CompaiUa Limitada, Agentes de Marcas de Fábrica y Comercio, de este domicilio, solicita registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

para proteger y distinguir: •Vinos, Espíritus, Lico· res y Cocktalis•. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, cinco de Mayo de mil novecientoa cincuenta y dos.-A. Rizo Oyan· guren, Of. Mayor. 1190 3 3 

VENTA DE PATENTES 
No. 1443 

suscrito juez falla: No ha lugar a la excepción de falta de acción propuesta. Ha lugar a la querrella de restitución de que se ha hecho mérito; en conse· cuencia la seftora Ramona de Hernández debe arrancar la cerca que construyó en el predio de la seftora Isabel Lezama y restituir a esta última la faja de terreno disputada dentro de tercero día de notificada. Se condena en las costas, daftos y per· juicios a la demandada.-Cópiese y notifrquese.Rod. Morales Orozco.-Carmen González f., Srio•. 
Es conforme.-Managua, veintitrés de Mayo de mil novecientos cincuentidos. -Carmen González F., Srio. 1428 1 

CONVOCATORIA 
N9 1195 

El próximo día 30 del presente mes es la fecha invariable y obligatoria para la Asamblea de la Junta General de Accionistas, que elegirá una nueva junta Directiva. 
Si no hubiere quorum 1e hará nueva convocato· ria y eata vez habrá quorum legal con cualquier número de concurrente1. Gillete Safety Razor Company, de Boaton, Mas-1achusett1, Estados Unidos de América, por nuestro medio ofrecen en venta o transacción los derechos adquiridos, en esta República, sobre su Patente de Invención No. 418 de fecha dos de Junio de mil novecientos cuarenta y ocho, sobre cMejoras en , cámara para hojas de afeitar (Caso 3264-Testi)>, los que no se han abandonado, así como loa artículos producidos por el procedimiento patentado. 

Managua, D.N., 12 de Mayo de 1952. 

Sociedad Cooperativa Anónima 
de Cafeteros de Nicaragua. 

SfCRl!TARIA •. 

1215 17 16 

Managua, quince de !Mayo de mil novecientos cincuenta y dos.-Henry Caldera & Henry Calde-ra-Pallais, Apoderados 1441 1 

No. 1441 
Parke Davis & Company, ds Detroit, Michigan, Estados Unidos de América, por nuestro medio ofrecen en venta o transacción los derechos adqui· ridos, en esta República, sobre su Patente de In· vención No. 451, de fecha quince de Julio de novecientos cincuenta, sobre •Procedimiento para ob· tener derlvadoa orgánicos de Amino Dioles., los que no se hao abandonado, así como los artículos producidos por el procedimiento patentado. 
Managua, veintiseis de Mayo de :mil novecientos cincuenta y dos.-Henry Caldera & Henry Calde· ra-Pallais. 1440 1 

TERRENO MUNICIPAL 
N9 IOQ8 

Franciaco Rugama González, solicita en arriendo terreno ejidal, sito sobre el camino de •La florida., limitado: oriente, La Florida; poniente, finca San Antonio; norte, camino de por medio de La Florida, finca de San Antonio; y sur, finca de San Anto· nio; teniendo las dimensiones siguientes: en una de sus parles mide veinle varas (20 vrs.) por doce vn. , (12 vn.), y en su punla 8 vrs. [(8 vrs). 
Quien tenga mejor derecho, opóngase término legal. 
Ministerio del Distrito Nacional.- Managua, D.N., veintlseia de Abril de mil novecienlos cincuenta y dos.-Benjamrn Castillo, Of. Mayor D.N. 

NOTlflCACION 
N9 i436 

1100 3 3 

A Ramona de Hernández, notifico la sentencia dictada por Juez 2o. Local Civil esta ciudad, tres tar· de diecinueve Mayo corriente relativa querella res· tilución enlablada contra ella por Isabel Lezama, cuya parte resolutiva, dice: e Por Tanto: De acuerdo con los Artos. 1656, 1657, 424, 436 y 446 Pr., el 

AVISO 
No 1402 

Oficina de Liquidación de la Sociedad Colectiva cf. Pereira Hermano y Compañíao, y Notaría Pública. León, las once de la maftana del catorce de Mayo de mi! novecientos cincuenta y dos. 
De conformidad con el Art. 179 fn. 1 CC., procédase a la formación del Inventario de los bienes de la Sociedad en liquidación cf. Pereira Hermano y Compañía.. Cftase y prevéngase a loa socios 1eftore1 Francisco Pereira Baldizón y Simón Pereira Baldlzón para que en el acto de ser notificados nombren cada uno de ellos un perito tasador, si es que no convienen en uno solo; prevéngaseles tambien que 1i no lo hacen lo nombrará de oficio esta oficina. crtase tambien a todos los acreedorea de dicha Sociedad, entre los que se hallan, como co· nocidos, el Banco Nacional de Nicaragua por medio de su Sucursal de esta ciudad, el Dr. Simón Pereira Salazar, la señora Rosa López, Arturo Pozo y a cualquier otro que tenga crédito en" dicha sociedad, lo mismo que a otras personas que se consideren con derecho, para que asistan a la facción del inventarlo. al quisieren, y 1e presenten en el lérmino de ley. Tóme1e razón de la certificación de Toma de Posuión del suscrito Liquidador, extendida por el Sr. Juez Civil de este Distrito y dése cuenta a este funcionario del presente auto, agregándose au contestación. Nómbrase Secretario de actuaciones al Br. Antonio Ramírez B. Háganse las notificaclonea en la forma legal y publíquese el presente proveído en periódicos de la localidad, por Carteles que se fijarán en los lugarea públicos y en •La G•cetao, Diario Oficial.- Mariano Fiallos Gil.-Antonio Ramfrez B., Srio. 

1397 3 3 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 1238 

Tránsito Alvarado Bravo, solicita se le declare heredero biene1, derechos y acclonea, difunto padre Pastor Alvarado, consi1tente solar Barrio Laborío, León, lindante: oriente, Juan Hernández¡ poniente, Sanjón javllla eomedio, Areeo10 Ca1tillo¡ norte, Lizaodro Rojas; 1ur, Pedro Rloa y Roque Rodrlguez. 

\ 

~·-~~{ 

.·.- '.1:<J;;~ .-~~·F.i·.'· 

1 

.. 

l 
1 

.-

www.enriquebolanos.org


1 

i: 

I-r,· 

'
" .. 
'. 

... . . . . ~ .. · ;._ 

'
-·, 

. 
-. 
. 

~~~ 
~·/ -' 

·~: -~:--: .. 

-

1100 LA OACETA-DIARIO OflciAi. 

Interesados opónganse. ' 
Juzgado Civil de Diatrito.-León, siete Mayo mil 

noveciento1 cincuentidos.-J. R. Saborfo f., Srio. 
1238 1 

N9 1350 
Julio Bernardo o Julio Antenor Monterrey, 101iclta 

decláresele heredero junto hermanos Angel a, María. 

Luisa y Maximillano Monterrey, de bienes, derechos, 

acciones, dejó fallecido padre Constantino Monte· 

rrey. Cita bienes, jurisdicción Camoapa. 
Quien pretenda igual o mejor derecho, opóngase 

término legal. 
Juzgado Distrito Civil,-Masatepe, doce Mayo mil 

novecientos cincuenta y dos.-Carl. H. Lovo T.-

Carlos 8. Ruiz O., Srio. 1339 1 

N9 1328' 
Haydeé Pérez viuda de Urbina, mayor edad, viu

da, oficios domésticos, vecina San Marcdl, en unión 

hijo• Manul'! Ulises, Alma Nidia, Diana, Auxiliado· 

ra, Casta, Mercedes¡ Roberto y Marcos Cresencio 

llrbina Pérez, pide decláreaelcs herederos bienea y 

acciones, difunto esposo y padre reapcctivamcntc, 

Cresencio Urbina. 
Quien tenga derecho, opóngase. 
Juzgado Civil Distrito.-Jinotepc, trece Mayo mil 

novecientos clncuentidos.-Leónidas Sánchez, Srlo, 
1443 1 

. N9 1415 
Coronado lagos Espinales, por sf pide decláre

aele heredero, bienes, derechos y acciones quedados 

por muerte su padre Eusebio lagos. Maradiaga, In

cluyendo sus hermanos Luis Alonso, Raimundo, 

francisca Catalina y Gcrmén, todos de adcllido la

gos Espinal, dejando salvo 101 derechos cónyuge 

sobreviviente, dofta Santos Espinal de Lagos. 

Quien créase con derecho opóngase término legal. 

Chinandega, catorce Mayo mil novecientos CID· 

cuenta y dos.-Guillermo Oconor, Srlo. 
1425 1 

N9 1226 . 
Alfonso Carballo Rodríguez, 101icita declárasele 

heredero su madre Cornelia Carballo Hernández, 

finca urbana e La Concepción., esta jurisdicción, 

limitada: oriente, calle pública e Ignacio Calero; 

poniente, Alfonfo Maclas, calle enmedlo; norte, Su· 

. cesores Mateo Romero, calle comedlo; sur, solar 

Municipal. 
Oyese oposición término legal. 

Juzgado Distrito.-Masatepc, seis Mayo mil no

vecientos cincuenta y dos.-Carl. H. Lovo T.-

Carlos B. Ruiz O., Srio. 1232 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 

N9 1166 
Por primera vez cftase y emplázasc a 101 proce1a

do1 José Clsnero y luis felipe florea, mayor de 

edad, soltero, jornalero y del domicílio de Teustepe 

el primero y de calidades ignorad11 el segundo para 

que dentro del término de quince días comparezcaa 

a este despacho a defenderse en la presente causa 

que se le instruye por ser autor el uno de lesiones 

y el otro cómplice del mismo .delito, en la persona 

de Santiago García T~rrez, caaado, agricultor y de 

las otras calidades del lprocesado Cisncro; bajo 

pena de declararlo rebelde, elevar esta causa a ple· 

nario y nombrarle dc;fcnaor de oficio ti no compa· 

rece. 
. Se recuerda a las autoridades la obligación que 

tienen de capturar a dichos delincuentes y a loa 

particulares la de denunciar el lugar donde te 

oculten. 
Dado en el juzgado de Distrito de lo Crimlaal.

Boaco, .trelntiuno de Marzo de mil ao.,ecleatos ele-

cuenta y rdos.-Teatado-n-cs-uno des-No Va

le.-Llneado-presente-Valc. - Mariano Pérez.-

D. J. Ouzmán O., Srlo. 237 1 

N9 1077 
Por primera vez cito y emplazo a loa procesado11 

Santiago y Ramón Casco, del domicilio de Achuapa 

y de sus otras generales Ignoradas, para que dentro 

del término de quince dfu comparezcan a este 

Despacho a defenderse en la causa que se les sigue 

por el delito de lesiones en Julián Bravo, de veinte 

ai101 de edad, agricultor y del domicilio de Achua· 

pa, bajo apercibimiento de declararlos rebeldes, 

elevar cita causa a plenario y nombrarles defensor 

de oficio al no comparecen. 
Recuérdasc a 111 autoridades la obligación que 

tienen de capturar a los antes dicho procesados y a 

loa particulares la de denunciar el lugar donde 

se oculten. 
Dado en el juzgado de Distrito para lo Criminal 

de león, a 101 veinte y un días de febrero de mil 

novecientos cincuenta y dos.-Rilmiro Granera 

Padilla.-Rodolfo Salazar Prfo, Srio, 
127 1 

No 1405 
Por primera vez elfo y emplazo al procesado 

Tclémaco Pineda, mayor de edad, soltero, agricul· 

tor y de este domicilio, para que dentro del tér

mino de quince dfas concurra al local de este juzga· 

do a defenderse en la causa que se le sigue por el 

delito de homicidio en Seltastián Caballero Ruiz, 

quien fue de las mismas generales que el reo, bajo 

apercibimiento de declararlo rebelde, elevar la causa 

a plenario y nombrarle defensor de oficio si no 

comparece. 
Recuérdase a las autoridades la obligación que 

tienen de capturar al antes dicho procesado y a los 

particulares la de denunciar el lugar donde 1c 

oculte. 
Dado en el Juzgado de Di1trito de lo Criminal de 

león, a los diez y siete df11 de Mayo de mil nove

cientos cincuenta y do1.-Ramiro Granera Padilla. 

-Ernesto Madrlz, Srio. 265 1 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAi. Dl!L OOBlfRNO DE NICARAOUA 

Se publica todos 101 dfas, excepto los festivo• 

' · OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6. 

Apartado Número 86. 

Valor de la Suscripción 

Para. la República: 

Número del día ci 0.15 Por trimestre .• ci 6.00 

Número retrasado e 0.15 Por semestre. • e 11.00 

Por mea ••• ., •• e 2.00 Por ailo •• , • e 20.00 

Para el Exterior: 
Por 1emc1tre USI 3.00 { El pago anterior debe ha· 

Por ailo , • • e 5.00 cerae en oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 

pulgada cuadrada. 
Por la publicación de carteles, avisos y docu 

mentos, etc., tre1 centavos de córdoba por cada 

una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 

tavo de córdoba por cada una de las excedente• 

siempre que la publicación se haga una vez. Por 

las publicacionc1 siguientes se cobrará la mitad 

del valor de la primera. 
Por una página, cuarenta córdobas. 
A 101 lnterc11do1 en la publicación de carteles 

edictos, remates, etc .. ae lea avisa no olvidar1c de 

caviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du 

plicadoa de_ las piezas que desccn publicar. 
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